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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA ESTRELLA, ANTIOQUIA 
 

ESTADO NRO 061 
FECHA: 19 DE AGOSTO DE 2022 

  
SEÑORES USUARIOS: Dado el sinnúmero de correos electrónicos que se están recibiendo, 
y que saturan la cuenta de este despacho, se les recuerda lo siguiente: 
 
- Cuando lo notificado sea una sentencia, la providencia la deberán buscar en el apartado de 
“SENTENCIAS” y no en el de “ESTADOS ELECTRÓNICOS”. 
 
- En caso de que su proceso requiera el envío de oficios, la remisión de los mismos se hará 
directamente a la entidad destinataria, si se conoce la dirección electrónica de aquélla, 
de lo contrario se envía a los interesados para su diligenciamiento. Esto se hará según la 
disponibilidad de tiempo con que cuente el despacho, por lo que NO NECESARIAMENTE se 
enviarán de manera inmediata. 
              

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DECISION 

2022 – 00418 
EJECUTIVO SINGULAR 

DISEÑO 
CONSTRUCCIONES 

E INGENIEROS 
S.A.S. 

SERVIMINAS 
S.A.S. Y OTRO 

AGOSTO 18 DE 
2022 

SE ABSTIENE DE INICIAR 
ACCIÓN EJECUTIVA 

2021 – 00393 
EJECUTIVO SINGULAR 

COOPERATIVA JFK WILLIAM ALEXIS 
MONTOYA GIL 

AGOSTO 18 DE 
2022 

DECRETA PRUEBAS – 
SEÑALA FECHA PARA 

AUDIENCIA PARA EL 4 DE 
OCTUBRE DE 2022 A LAS 

10 AM 

2022 – 00246 
APREHENSIÓN DE 

VEHÍCULO 

FINANZAUTO S.A. 
BIC 

YOLEIDY 
BETANCUR 
CIFUENTES 

AGOSTO 18 DE 
2022 

REPONE PROVEÍDO 

2022 – 00416 
APREHENSIÓN DE 

VEHÍCULO 

BANCOLOMBIA S.A. JUAN CAMILO 
GRISALES 
TAMAYO 

AGOSTO 18 DE 
2022 

ADMITE DEMANDA 

2022 – 00410 
RESTITUCIÓN 

MAXIBIENES S.A.S. CARLOS ANDRÉS 
SALAZAR BEDOYA 

AGOSTO 18 DE 
2022 

INADMITE DEMANDA 

2022 – 00404 
EJECUTIVO SINGULAR 

SOCIEDAD 
PRIVADA DE 

ALQUILER S.A.S. 

JENNY JOHANA 
SALDARRIAGA 

SUAZA  

AGOSTO 18 DE 
2022 

RECHAZA DEMANDA POR 
COMPETENCIA 
TERRITORIAL 

2022 – 00401 
APREHENSIÓN DE 

VEHÍCULO 

FINANZAUTO S.A. 
BIC 

DIANA PATRICIA 
ARIAS CHAVERRA 

AGOSTO 18 DE 
2022 

ADMITE DEMANDA 

2020 – 00181 
EJECUTIVO SINGULAR 

BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A. 

PABLO 
ECHEVERRI 
CHAPMAN 

AGOSTO 18 DE 
2022 

CORRIGE 
PROVIDENCIA 
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2021 – 00322 
VERBAL 

EDWIN ALEJANDRO 
GONZÁLEZ 

CASTAÑEDA 

JAVER ANTONIO 
VÉLEZ OSPINA 

AGOSTO 18 DE 
2022 

AGREGA COMISIÓN AL 
EXPEDIENTE 

2013 – 00162 
EJECUTIVO 

INCOLMOTOS 
YAMAHA 

MARÍA CRISTINA 
PELÁEZ SÁNCHEZ 

AGOSTO 18 DE 
2022 

APRUEBA 
LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 

2019 – 00284 
EJECUTIVO SINGULAR 

COOPERATIVA JFK CRISTINA 
JOHANNA 
TABORDA 

ROMERO Y OTRO 

AGOSTO 18 DE 
2022 

APRUEBA 
LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 

2020 – 00229 
EJECUTIVO SINGULAR 

COOPERATIVA 
CREARCOOP 

ÁLVARO WILSON 
BEDOYA PÉREZ 

AGOSTO 18 DE 
2022 

APRUEBA 
LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 

2021 – 00494 
EJECUTIVO 

COOPERATIVA JFK GLORIA CECILIA 
FLÓRES 

AGOSTO 18 DE 
2022 

DESIGNA CURADOR AD 
LITEM 

2009 – 00097 
EJECUTIVO SINGULAR 

COOPERATIVA 
COTRAFA 

UBENY ZULUAGA 
FLÓREZ 

AGOSTO 18 DE 
2022 

DECRETA MEDIDA 

2018 – 00458 
EJECUTIVO SINGULAR 

COOPERATIVA 
FINANCIERA DE 

ANTIOQUIA 

JHON JAIME 
HOLGUÍN ORTEGA 

Y OTRO 

AGOSTO 18 DE 
2022 

RECONOCE 
PERSONERÍA A 

ABOGADO – DECRETA 
MEDIDA – REQUIERE A 

PAGADOR 
2022 – 00351 

EJECUTIVO SINGULAR 
GRUPO 

EMPRESARIAL J&N 
TECHNOLOGY 

S.A.S. 

DANIEL 
FERNANDO 
VELASCO 
MAYORGA 

AGOSTO 18 DE 
2022 

RECHAZA DEMANDA 

2022 – 00212 
EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS 

CLAUDIA MARÍA 
ARREDONDO CANO 

DALADIER 
ARANGO MEDINA 

AGOSTO 18 DE 
2022 

APRUEBA 
LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS 

2022 – 00175 
EJECUTIVO SINGULAR 

MONTAJES Y 
CONTRATOS S.A.S. 

EXPENDIO 
CÁRNICO EL 

ESTABLO S.A.S. 

AGOSTO 18 DE 
2022 

APRUEBA 
LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS 

   
NOTA: Cuando lo notificado sea una sentencia, la providencia la deberán buscar en el apartado de 
“SENTENCIAS” y no en el de “ESTADOS ELECTRÓNICOS”. 
 
SEÑOR USUARIO: En caso de que su proceso requiera el envío de oficios, la remisión de los mismos 
se hará directamente a la entidad destinataria, si se conoce la dirección electrónica de aquélla, de lo 
contrario se envía a los interesados para su diligenciamiento. Esto se hará según la disponibilidad de 
tiempo con que cuente el despacho, por lo que NO NECESARIAMENTE se enviarán de manera 
inmediata. 
 
Fijado en la fecha, a las ocho de la mañana (8.00 A.M)-  Desfijado el mismo día, a las cinco de la 
tarde (5.00 P.M.).  

LUIS GUILLERMO GARCÍA GOMEZ 
Secretario                                                              


